
NUMERO U7. Viernes 20 de Diciembre AÑO DE 1878

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
I (

advertíncia. S E "S U S CRIBE. PRECIO DE SCSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia itesde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento tipoypálieo ? librería de 1>. AGESTlRí 
«KTOAEMA, Mercado 53 > Mayor 30.

EN RROVINCIAS.

En las principales librerías*

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.—
' Por tres id., 34,—Por seis id, 64 —Por
1 un año, 120.
! Fuira.—Pqt un mes, i6 rs.—Por
i tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 

año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CDNSE-IO DE MINISTROS.

S. M. el Rey(q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince- 
sa da Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Alaria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

AWllNISTRACION PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

Seíion delQ de Marzo de 1878.

CONTINUACION.

Véase Boletín núin 146.

3.—Gabriel Fernandez Olivan. Re
conocido en Caja, útit y couforme. In
gresó cjm.o suplente de décimas-por 
Jubera.

4—Apolinar Viaoa. Destinado à re
cluta disponible.

5 . -Basilio Sacoz Cabezon, Recono
cido en Caja, útil condicionalmeole. 
Destinado à la recluta disponible.

Reemplazo de 1877.

3,—Cesáreo del Rio Velas. Declara
do con talla para el servicio activo con 
reclamación. Medido y reconocido en 
Caja, útil. Conforme. Fue alta y baja 
el núm. 16 Anacleto Moneo Saenz, que
dando destinado à la recluía disponible.

CALAHORRA.

•26.—Estanislao Verguilla Tejedor. 
Voluntario en el segundo Regimiento de 
Ingenieros según certificado queso pa
só á la Caja, siendo alta y baja el nú- 
merO'íS, José María Moreno Ai pon.que
dando destinado'á la reclutadisponible.

CORNAOO.

6 ._Sislo Ildefonso ürliz Martínez. 
Pendiente de presentación. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme, Fue alta y ba- 
a el uúm. 6, 2.‘ série Redro Rodriga- 

ñez Arriaga.
Redimieron. Benito balazar Diaz,nu

mero I del alistamiento de Bridas. Ju 
ian Rojas Miguel y Angel Balmaseda 
^acalle números 8 y 14 de San Asensio. 
JuanFrancisco del Campo Lacorzana y 
Milian Frias Saenz, uúmeros 1 y 17 de 
Cenicero. Ramos Sauiolaya Medrano y 
Tomas Nicolás Martíuez número, 2 y 
4 de Rivafrecha. José Gonzalez Heredia 
Fernandez núm. 22 de Haro y Agustín 
Payusta Bastida,núm. II de S. Vicente 
de la Sonsierra.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción presentado por I) Antonio Saeriz, 
vecino dé Rivafrecha admitiéndose co
mo sustituto del mozo Gabriel Saenz 
Martinez núm. 20del alistamiento del 
mismo pueblo à Gabino Orle Buiz t la- 
vijo,pariente en 4.” grado, con arreglo 
a lo que previene el art. 16 de la ley 
de 10 de Enero de 1877.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 21 'de Marzo de 1878.

En la ciudad de Logroño á veinte y 
uno de Marzo demil ochocientos seten
ta y ocho, siendo la hora de las seis y 

media de la mañana se reunieron bajo 
la presidencia del Sr, D Juan Manuel 
de Miguel, los Sres. Diputados Lop^^z 
Mouteoegro, Planzon, La Mata, en la 
caja, Monloya, Secretarlo, Farias. Co- 
raaudantes. Colis, Villalva. Facultati - 
vos en la Caja, D Cayetano Zapatero, 
D. Manuel Fernandez. Ko la C.om'sion, 
D. Ecequiel Lorza, D. Maouei Baroja. 
Talladores en ¡a Caja, D. Antonio Pal
mero, D. Lorenzo Dominguez. En la Co
misión, D Juan García y D Eermín 
Martínez.

Leída el acta déla anterior fué apro- 
bada.

Continuándola operación de ingreso 
en Caja fueron llamados los mozos é 
interes idi s de ;os pueblos ile

ARRÜBAL.—Soldados, 1.

Primera série.

Numero 1. —José Espinosa Ruiz. 
Alegó tener un hermano sirviendo en 
el ejército por su suerte y fué declara
do soldado pendiente de justificación. 
Presentó certificado de existencia del 
hermano y oides los interesados, se 
iiC(-rdó declararlo exento.

2 .—Juan Gonzalo Pinillos. Recono
cido en caja, útil, conforme.

MURILLO DEL RIO LEZA.-Soldados 8.

Primera série.

1,—Francisco Javier Ajamil Pastor. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

2,—Julian Pinillos del Campo. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido v 
fué declarado exento con reclamación. 
Conformes los interesados en que el 
padre es impedido, se concedió térmi
no hasta el 13 de Abril para la amplia
ción de expedientes justificativos.

3 .^—Manuel Ocon. Voluntario en el 
Reginii oto Infintería de Gerona. Se 
acordó pedir certificado.

6 —Gabino Zabala Monis. Alegó te
ner un hermano en el servicio y fué 
declarado exento con reclamación No 
se presentó. Se acordó pedir el certifi
cado de existencia del hermano.

7 .—Juan Robres Casero. Reconocido 
en Caja, útil, conforme.

9 .—Hermenegildo Robres Viguera. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

11 .—Teodoro Ruiz Balmaseda. Re
conocido en caja, útil, conforme.

15 .—Francisco de Casas Castillo. 
Al 'gó haber sufrido la suerté'áe sol
dado en el pueblo de Esparragosa de 
Lares, provincia de/Badajoz, y fué de
clarado exento con reclamación. Oídos 
los interesados v habiendo justifidado 
que antes del llamamiento cumplió la 
edad de v.dnte y cinco años, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento.

14 .—Tomás Rodriguez del -'ampo. 
Soldado con protesta de la medición. 
Medido y reconocido en caja, útil, con - 
forme.

15 .-Isidoro Palacios fexpósi.o). Ale
gó mantener á su padre adoptivo jm- 
pedido y pobre siendo declarado sol
dado con reclamación. Reconocido en 
caja, úlil, conforme. Reconocido el pa- 

j dre adoptivo fué considerado impedido 
' para ■ I trabajo. Se concedió plazo hasta 

fcl 13 de Abril para h anapliacion de 
e.xpedienles justificativos ingresando el 
mozo en caja, con nota de recurso pen
diente.

■16.—Justo Rubio Fernandez. Reco
nocido en caja, úlil, conforme.

Segunda série.

2.—Claudio Galilea Zabala. Alegó 
mantener à su madre viuda pobre y á
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tres hermanos menores de 17 años. 
Soldado pendiente de justificación Re
conocido en caja, útil, conforme. Re
sultando que el Ayuntamiento no ha 
resuello definitivamente las exenciones 
alegadas, se acordó prevenirle lo veri - 
fique ingresando el mozo en caja, con 
nota de recurso pendiente.

TÜÜELILLA—Soldados 4.

Primera série.

Número 2.—Lorenzo Bretón Sanz. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación. 
ReeoBOcido en caja, útil, conforme. 
Oidos los interesados: Resultando que 
tiene uu hermano soltero, no impidido 
para trabajar y que cumplió la edad 
de diez y siete años el 51 de Diciembre 
último: Considerando que en el dia de 
la declaración de soldados no concurría 
en el mozo la cualidad de bijo único, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

4 .—Joaquin Ochoa Breton. No se 
presentó nor hallarse preso en la cárcel 
de Arnedo. Se acordó pedir al juzgado 
noticias acerca del estado de la causa.

5 .—Segundo Gonzaífez Saenz. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

6 .—Venancio Sanz Ochoa. Preso en 
la cárcel del partido. Se acordó pedir 
al juzgado noticias acerca del estado 
de la cansa.

7 .—Cándido Montiel Sanz. Recono
cido en caja, útil, conforme.

8 .—Santos Ortega Diaz. Alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido y fué 
declarado exento con reclanaacion. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Examinado 
el expediente justificativo: Resultando 
que Rufino O.'’t»'ga es pobre y no tiene 
otros hijos varones: Considerando se 
hallan bien probados los estremos de 
la exención, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento.

9 .—Juliae Herce Marrodan. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

AGONCILLU.—Soldados 5.

Primera série.

Número 2.—Pedro Valerio Sao Mi
guel. Declarado corto de talla con re 
clamaciou. Medido en caja, corto para 
activo y reserva, conforme.

3 .—Julian Marin Ascorve. Volunta
rio en ef Régimiénlo Iñfáóíería de As
turias. Se acordó pedir certificado.

4 .—Anastasio Soto Galilea Alegó 
ser hijo de padre pobre é Ííñpedido y 
fáé déclaráiío soldado. Reconocido en 
caja. Util, conforme. Ante la Comisión 
solicitó el padre fuese reconocido para 
justificar'su impeïimônto. No constan
do se hubiera reclamado contra él 
acuerdo del Ayuntamiento dentro del 
término' y-¿n^iorma qué prescribe la 
ley de reemplazos, se acordó no podia 
aecederse á íó sólicilaHb. Hizo presente 
.el padree de Anastasio Soto que no había 
sido citado para la sesión de doce de

Marzo en que aparece resuelta la exfn- 
cion ni habia tenido noticia del acuer 
do. Oidas estas manifestaciones se 
acordó que el mozo ingresara en caja, 
con nota de recurso pendiente y nom
brar al oficial de la sección de contabi
lidad D. Vicente Bermejo para que en 
el acto pasara al pueblo de Agoncillo á 
recoger el expediente original de quin
tas del presente año y del anterior, 
dejando la lesolucion definitiva para el 
trece de Abril.

5 .—Felipe Santiago Monforle Santo- 
laya. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué declarado soldado. Re
conocido en raja, útil, conforme. Ha
biendo hecho el p.idre Luis Monforle 
iguales observaciones que el del nú
mero anterior, se adoptó el mismo 
acuerdo

6 .—Santiago Merino Hurtado. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido, y 
fué declarado soldado. No se presentó 
por hallarse enfermo, se acordó lo ve
rifique cuandose restablezca.

Se acordó prevenir al Ayuntamienlc 
proceda á la declaración de soldados 
de los mozos de anteriores alistamientos.

LKZA DE RIO LEZA.—Soldados 2

Primera série.

Número i —Fermín Navas Saenz. 
Alegó mantener á una hermana huér
fana y fué declarado exento con recla- 
macutn. Examinado el expediente jus
tificativo; Resultando que la hermant 
lüés Nava.s es huérfana menor de diez 
y siete años y pobre: Considerando se 
hallan bien probados los extremos de 
la exención, se acordó confirmar el fa
llo de! Ayuntamiento.

2 .—Matias Blasco Martinez. Decla
rado corto de talla con reclamación. 
Medido en caja, corto para activo y 
útil para la reserva, conforme.

3 .—Norberto Blasco Martinez Ale
gó mantener á su madre viuda pobre y 
filé declarado exento con reclíúnacion. 
Examinado el expediente justificativo: 
Resultando qué’la r^’^d're Maúa Marín 
nez es viuda, posee bienes cuyos pro
ductos solo ascienden á 31 pesetas y 
•iene otro hijo casado pobre: Con^de- 
raodo se hallan bien probadas las cir
cunstancias de la exención, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento.

4 . Lorenzo Sancho Barruela. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

NALDA.—Soldados 8.

Primera série.

Número 1.—Tomás Ruiz Perez. Des
tinado á la reserva ñor no alcanzar lá 
talla con reclamación. Medido en caja, 
corto para activo, Reclamado. Medido 
ante la Comisión fué declarado con ta 
Ha para la reserva.

2 .=Juan Martínez García. Recono
cido encaja, útil, conforme.

3 .—Vicente Cuadra Peso. Volunta
rio enel Regimientolnfaalería de León, 
se acordó pedir certificado.

4 .—Francisco Javier Gonzalez de 
Castillo. Ví’lunlario en el Regimiento 
Infantería de Zamora, según certificado 
que se pasó á la caja.

6 .—Antonio Monforle Saenz. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con redamación. Se concedió 
plazo hasta el 13 de Abril para la am
pliación de eipedie'nles justificativos.

7 .—Gregorio Andrés Martinez. Re
conocido en caja, útil, conforme.

8 .—Francisco Vaidemoros Moreno. 
Alegó tener un hermanó cubriendo 
pinza por su suerte y fué declarado 
exento con reclamación. Se concedió 
término hasta el 15 de Abril para la 
presentación de expedientes justifica
tivos.

O.^Manuel Zorzano Ramirez. Cara
binero en la Comandancia de Navarra. 
Se acordó pedir certificado.

1 0—Laureano Barron Araga. Des
tinado á la reserva por no alcanzarla 
talla legal con reclamación Medido en 
caja, corlo para activo, conformes.

11 .—Francisco de Paula Juvindo 
Saenz. Reconocido 'en caja, útil con
forme.

15.—Vicente Rico Noguerado. Re
conocido en caja, úlH, conforme.

íB.—Felipe Tré Ruiz. Reconocido 
en caja, útilcondielonalmerile.Recla*mó. 
Reconocido ante la'Comision fué decla
rado úliLcondiéionalraénte.

17.—Eu’genio Iñiguez Medrano. Ale
gó Ser hijo de padre pobóé é impedido 
y fué declarado so’dado cdn reclama
ción. Reconocido en caja, útil, confor
me. Reconocido el^áifóe ante la Comi
sión, fué considerado impedido para ef 
trabajo. Examinados los expedientes 
ustificatiyos: Resultando qUjÇ el padre 

Lúcá§ Iñiguez es pobre y tiene otro| 
hijo casado también pobre: CoqsiJe-' 
ráodo se jusliúcaü.lo.s demás extremos 
de la exención, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

Segunda serie.

Número 4.—fosé IsTíc Na Ida' Pérez. 
Reconocido en caja, útil, i4)nfóri¿'e.

Reempiazo de 1877.

NiHjaero 10.—podres Avelino Mq- 
drano Bazo. Destinado à la reserva y 
declarado corlo de talla para aciivo. 
Reclamado. Medido en caja, corlq. Sd 
reclamó. Medido .ante la Comisión fuó 
declarado corto de talla para activo.

SORZ.tNO.-Soldados 2.
Primera serie.

Núméro l.—Rtfflno'Paulin A'ndrés. 
Declarado corTo’áe talla con re^kraá- 
cion. Medickl en caja, cortó pafa activo 
y útil par,) la r. serva. Confíirmes*

5.—Francisco Navaja.s Pavia. Reco* 
nocido en caja, útil, conforme.

Segunda série.

Número 2 —Ruperto Cadvo Rico. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

U

SOTÉS.—S«)ldados 3.

Primera serie.

Número 1.—Simeon Vellido Marin. 
Alegó mantener à una hermana impe
dida y fué declarado exento con recla
mación. Se concedió plazo hasta el 15 
de Abril para la formación de expe
dientes justificativos.

2.—Baltasar Hernaez Quiroga.—Re. 
conocido en caja, útil, conforme.

5.—Francisco Alvarez Nójera, Alegó 
ser hijo de padre pobre e iuapedidoy 
fué declarado exento con reclamación. 
Reconoc do el padre, fué corsiderado 
apto para el trabajo. No teniendo apli- 
cacion la régla 4,* del artículo 77 de 
la ley de reemplazos, se acordó revo- 
carel fallo Tel Ayuntamiento y declarar 
soldado á Franciseo Alvarez Ñáje.'a, y 
no habiéndose presentado por hallari 
énífermo, se acordó lo verifique cuando 
se restablezca y que el Alcalde dé parle 
cada cuatro días del curso de la enfer
medad.

—Ladislao Alonso García. Recono* 
cido en caja, útil, conforme.

' '5.—Migtrel FBfrraodez SíreTfz. teó- 
nocido en caja, útil condicíonalmenle, 
conforme.

6. - Lorenzo Izquierdo Martinez. De
clarado exento por corlo de talla. Alegó 
mantener á su abuelo sepfragenario 
cuya exención se estimó con protesta. 
.Medido err caja, «¿rio para áctivo, re
clamado. Medidó ante la Comisión se 
le declaró corlo de talló para activo y 
útil para la reserva.

Oidps los. interesa’dos: Resultando 
que el mozo no es huérfano: Visto el 
artículo 16 de la real orden de 13 de 
Agosto de 1875, se acoriló revocar el 
fallo del Ayunlaraiérítb.

hornos.

Núm. 1.—Santiago Mayoral Horti- 
gosa. Alegó S'^rhijo de padre pobre é 
impedido y fuá dpelar^ado exento cod 
reclamacicn. Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Se <c.ohded'iÓ término' hasta eT'^Wmee 
de Abril para la formación de expe
dientes justificativos.

.au irt- ■ -Jv , / 
LARDERO.—Soldados 5.

1 .* serie.

Núm. 2.—Angel Santoloya Aleson. 
Reconocido en caja, útil: conforme.

3 .-^Francisco Nalda Arralia. Nose 
presentó. Pendiente de competencia 
cón el Ayuútamiento de Báena.

4 .—Manuel Medrarío Vaílejo, Vo* 
luntadd'én el réglrtiíenio infantería de 
la Reina. Se acprdó pedir .certificado.

5 .—Malias Blanco éáenz. Deslioado 
á 1« reserva por no alcanzar, la talla 
legal, para el activo.

6 .—Daniel Casis Martinez, Declara- 
|lo corlo de tallar, con reclamación. 
Mpdidoen caja, borlo para aclivoii Re
damado. Medido ante la comisiou fuó
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declarado corle de talla para activo y 
útil para la 'reserva.

7,—Luis ^íarlioez Hort'^osa. Ale
gó tener un hermano cubriendo plaza 
por su suerte con reclamación. Presen
tó certificado de existencia del herma
no y oidos los interesados, se acordó 
confirmare! fallo del Ayurilamiento.

8 .—Celedonio Angulo Estefanía. 
Reconocido en caja, útil, cóhforme.

9 .—ígnació Ornatos Paniagua. Re
conocido en caja, útil Reclamó. Re
conocido ante la Comisión fué decla
rado' útil condicionaltnente.Constituido 
el tribunal-médico, según reglamento, 
por D. Pelpgrin Gonzalez del Castillo, 
D. Pedro Alfaro y D. Evaristo Fonla- 
ua, declaráton à dlteho mozo útil condi- 
Cíónalmenté.

10 .- GeróniÚioHCIáviJo López, Reco
nocido en caja, útil conforme.

ALBERITE —Soldados 3.
-i 30 

1série.

Núm. 1.—José Maria Reinares Ma
rio. Voluntario en el Regimiento íofan^ 
leria del infante, según certificado que 
se pasó,A la caja..

2 .—GrégAi'io PerezAnrrfollo. Volun
tario en el mismo regimiento. Se pasó 
à la caja el certificado.

5 .—Juan Cruz Jalon Saenz. Volun
tario en el nai^moregimiento. Se pasó á 
la caja el certificado, s

4 .—Dionisio Saenz Soria. Alegó ser 
bíjo.cje podre pobre sexagenario j fué 
declarado exento con reclamación. Se 
concedió término basta eH3 de Abril 
para la ampliación de expedientes jus
tificativos.

5 .—Leoncio Rodriguez León. Reco
nocido eu caja, útil, conforme. Ingre
só como suplente de décimas por Lar
dero.

VILLAMEDIAN A.—Soldados 7.

1 .* série.

Núm. {.—Fernando San Roman 
Ilarraz;a- Reconocido en caja, útil, 
confórme.

2 —Eugenio'Gaïcià llarrazâ. Áecó- 
nocido en caja, útil, conforme.

3 —Estanislao San Martin Arizmen- 
d¡. No se presentó. Se acordó instruir 
expediente de prófugo.

6, —Domingo Martin Ea'da. Volun
tario en el quinto regimiento de arti
llería según certificado que se pasó à 
la caja.

6 -^Soturnino Ruiz Fernandez. Re
conocido en caja, útil, conforme.

7.—Matías Santolaya Saenz. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

10 —Ballasdr Sarabja Saenz. Reco
nocido en caja, útil, confórme.

15.—Górics Cenzano Mártinez. Re
conocido en caja, útil conforme.

Reemplazo de 1877.

Núm; 3.—Ildefonso Fernandez Ber
ce. Declarado bon talla legal para acti

vo. Reclamado. Medido en caja, corto 
para activo. Conformes. Resultando que 
en él último reemplazo alegó ser hijo i 
de viuda pobre cuya “xencion fué esti
mada, se acordó no haber lugar á que 
sea alta en la réserva.

4.—Juan Cancío Rniz de Pa'acios. 
Declarado con talla legal para activo. 
Reclamado. Medido y reconocido en 
caja, útil, conforme. Resultando que 
en dicho reemplazo filé estimada la 

¡exención que atetó de tener otro her
mano cubriendo plaza por su suerte 
en el ejército^ se acordó no haber lu
gar á que sea alta para el servicio ac
tivo.

CLAVIJO —Soldados 1,

Primera série.

Núm. 1,—^Antonie Lázaro Soriano. 
Alesó tener un hermano Cubriendo pla
za por su suerte eniel ejército. -Decla
rado exento con redamación. Se aoor- 
dópedir el certificado de existencia 
del hermano^ conceder término haáfa 
eí 15 de Abril para la ampliación de 
expedientes justificativos.

tíORNILLOS.--i-'9oldados 1.

Prifnefa serie,

Núm. 1.—Isidro Saehz Behito. Soli
citó redimir. .

3.—Francisco Solano Tabernero. 
Declarado corto de tilla con recláma- 
cioD. Medido en caja, corto fictra acti
vo. Reclamado. Medido ante la Comi
sión fué d»*clarad(y corlo de la'la para 
activo y útil para la reserva.

4,—Gregorio del Pueyo y Pueyo. 
SolrcHó redimir.

MEDRANO.-Soldados 2.

{.* série.

’ Núm. {.—Zoilo Ruiz Bozal. Recono
cido en caja, útil, conforme.

2 .—Pedro Gonzalez Rojo. Declarado 
corto dé’lalla con íéo’amaion. Medido 
en caja, corto para activo y reserva, 
conformes.

5 .—Sebastian Die< García. Recono
cido en caja, útil: conforme.

4 —Franci.sco Perez Armentia. Des- 
linaóu á la recluta disponible.

VIGÜERA. —Soldados 9.

{.“ série.

Núm. {.—Pedro Amutio Elias. Vo
luntario en e! regimiento infantería de 
Zamora, según certificado que se pasó 
à la faja.
’ 2. — Telésforo Hijalba Saenz. Volun
tario en el mismo regimiento. Se pasó 
à la caja el certificado,

3 .—Pedro Sbidevilla Rodríguez. Re
conocido en f.ajn, útil:conforme.

6 .—Saturnino Dominguez Bermejo. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

7 .—Bonifacio Ruiz ftlarlinez.—Des
tinado á la reserva por no alcanzar la

talla légal, con reclamación. Medido 
en caja, corlo para activo. Reclamado, 
Medido ante la Comisioo, fue declarado 
corto de talla para activo.

9 .—Eusebio Adalid .\mulio. Snlda- 
de con protesta de la medición. Talla
do en (.aja, alcanzó la señalada para 
activo y reclamó. Reconocido, úlil, 
conforme. Medido ante la G< misioo, 
!(’s talladores declararon no alcanzaba 
la talla legal. Se acordó fuese mediijo 
t^n discordia en la sesión inrnediala.

{1 .—Miguel Gonzalez Faces. Reco
nocido en caja, úlil, conforme.

12 .—Santiagó Castañares Martinez. 
Reconocido en caja, útil conforme.

13 . -Antonino Gonzalez Saenz. Re
conocido encajj, útil, conforme.

{4 . - Dámaso Romero Martinez. Re
conocido en caja, úlil: conforme.

15 . —Domingo Alonso Benito. De
clarado cprlo de talla con reclamación. 
•Medido en caja, alcanzó la talla para 
a tivo y reclamó. Reconocido, útil con
forme. Medido ante la CrmUion certi
ficaron los peritos no alcanzaba ía talla 
legal para activo. Se acordó fuese me
dido nuevamente en la sesión próxirna.

16 .—Pedro Herce Adalid. Recono
cido en caja, úlil, conforme.

17 .—Felipe RÓTrigüez Amutio. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fue declarado soldado con recl.ima- 
cion Reconocido en caja,‘'útii, confor
me. Reconocido el padre fué conside
rado impedido paraet trabajo Se con- 
.ççdi.ô,término U de Abril pa
ra la araplíacióo de expeíliéutes justi
ficativos. -

VENTOSA.—Soldados 2.
1 .’ série.

Núm. 1,—Cipriano Vicente Navari- 
das. Reconocido en caja, útil, confor
me.

5.—José Julian Perez Nalda. Vo
luntario en el regimiento infantería de 
Zamora según certificado que se pasó 
à la caja.

SANTA COLOMA.—Soldados ’ 2.

1 .* série.

Núm. 1.—Basilio Lacalle Rojo. Vo
luntario en el regimiento de ingenieros 
según certificado que se pasó à la 
<‘aja-

2 .—Hipólito Tricio Santa María. 
Voluntario en el regimiento de Zamo
ra según certificado que sé pasó à la 
caja.

5 .—Andrés Perez Mario. Alegó ser 
hijo de padre pobre sexagenario y fué 
declarado exento con reclamación. Se 
concedió término hasta el 15 de Abril 
para la ampliación de expedientes jus
tificativos.

Núm. 6 —Matías Santa Maria Mar
tinez. Destinado á la recluta dispo
nible.

HARO.

Núm. {{.—Domingo Suso Vega.

Pendiente de nueva medición. Medido 
ante la Comisión por D. Jnan García y 
D. Fermin Martinez, fué declarado con 
talla legai para activo.

CENICERO.

Reemplazo de 1877.

Núm. 3.—Estanislao Benito Arnaez. 
Declarado hábil de talla con protesta. 
Tallado y reconocido en caja, úlil, con
forme. Hallándose preso en la cárcel 
de este partido, se acordó fuese puesto 
de nuevo á disposición del señor juez 
rogando á este se sirva dar conoci- 
míenlndel resultado de la causa que 
se sigue a dicho mozo.

ALBERITE.

Núm. 3.—Luís Justa Pinillos. De
clarado sin talla legal con reclama
ción. Medido en caja, hábil para acti
vo Reclamó Reconocido, úlil, confor
me. Medido ante la Comisión certifica
ron los peritos qué no alcanzaba la ta
lla legal. Se acordó fuese reconocido 
en discordia en la sesión inmediata.

Redimieron: Isidro Saenz Benito y 
Gregorio del Pueyo y Pu^yo números 
1 y 4 de Hornillos; Hemelerio Vegué 
Matute, número 5 de Fuenmavor y 
Blas Fernandez Ugarte número 12 de 
San Vicente de la S msierra. Redimió 
Panlaleón Martinez Royo número 2 del 
cupo de Alcanadre para el reemplazo 
dé 1877 destinado à servicio activo en 
18 del actual.

Se levantó la sesión.—^El secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 22 de Marzo de 1878.

En la ciudad de Logroño á veinte y 
doj de Marzo dotoil ochocienlos setenta 
y ocho, siendo la horade las seis y me
dia de la mañana se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel los Srés. Dipútalos, La Mata, 
López Montenegro y Plaozon.En la Ca
ja, Montoya, Comandantes, Golis. Vi
llalba. Facultativos en la Caja, D. Pe- 
legrin G uzalez dnl Castillo, D. Manuel 
Baroja. En la Comisión. D. Pedro Alfa
ro, D. Manuel Fernandez. Talladores 
en la Caja, D. Féhx Martin, 0. Jorge 
UHo. En la Comisión, Antonio Palmero 
D Domingo Almendrel.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

Continuando la operación de ingreso 
en Caja, fueron llamados los mozos é 
interesados d•

ALESO.N—Soldados 2.

{.* serie.

1.—Marcos Victoriáno Ibañez. Alegó 
tener otro hermano en el Ejército y fue 
declarado sol lado, pendienle de justi
ficación. Reconocido en Caja, útil Con
forme. Presentó certificado de existen
cia del hermano pero quedándole al
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padrt*. oíros hijos varones se concedió 
térinii.o hasta i l 15 ds Abril para la 
formación de expedientes justificativos 
ingresando en Caja con nota de recurso 
pendiente.

2. —Domingo Nieto Garcia. Recono
cido en Caja, útil. Cenfnrrae.

5. —Isidoro Fernandez Villasana. 
Destinado à la rédala disponible.

ARENZANA DE ABAJO.—Soldados 2.

1 .* iérie.

1 .—Migael Ogeda Martinez. Alegó 
ser hijo de padre pobre é inapedido fué 
declarado soldado con reclamación Re
conocido en Caja, útil. Conforme. Re
conocido el padre fué considerado im
pedido para el trabajo. Se concedió 
término hasta el 15 de Abril para la 
ampliación de expedientes justificativos 
ingresando en Caja, con nota de re
curso pendiente.

2 .—Gregorio Martinez López. Alegó 
haber muerto otro hermano en funcio
nes del servicio: Fué declarado soldado 
por dos Concejales y exento por otros 
dos. Se acordó prevenir al Ayunta - 
miento dictara acuerdo definitivo ob
servando lo que previenen los artículos 
104 y 103 de la ley muaicipal remi
tiendo á esta Corporación copia certi
ficada del acuerdo.

3 .—Felipe Perez Fernandez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Ciríaco González Valle. Volun
tario en el Regimiento Infantería de 
Arlurias. Se acordó pedir certificado.

ALESANCO.—Soldados, 7.

Primera série.

1 .—Dámaso ¿Hernando Solo. Alegó 
tener otro hermano en el Ejército y fué 
declarado exento con reclamación. No 
presentando cerlihcado de existencia 
del hermano que sirve en el Ejército 
de Cuba, ignorando el Cuerpo,se acor
dó que ingresara el mozo en Caja con 
nota de recurso pendiente despues de 
haber resultado útil del reconocimiento.

2 .—AlejandroCalvoMalazurria. Pre
so en la Cárcel de Nágera. Se acordó 
pedir al Juzgado noticias acerca del es
tado de la causa.

3 .—Eugenio Sagrado Larios. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado •xenlo con rec amacion. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Examinado 
el espediente justificativo: Resultando 
que Evaristo Sagrado , es casado y po
bre : Considerando se hallan bien 
probadas lascírcunstancias de la exen
ción, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

4 .—Cipriano Mario del Poyo. Recn- 
not ido en caja, útil. Conforme.

3 .—Andrés Ayala Gimenez Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declara
do exento con reclamación. Examinado 
el espediente justificativo: Resultindo 
que la ¿uidre Vicenta Gimn.z es viuda 

pobre y tiene 1res hijos menores de 17 
años: Considerando se hallan bien jus
tificadas las circunstancias de la exen
ción, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

6 Pablo García Gil. Voluntario, 
en el Regimiento Infantería de Zamora 
según certificado que se pasó á la Caja 

7 ,— Buenaventura Escoriaza Blas, 
teconocido en caja, útil. Conforme. 

8,<=aUbaido Narro del Rio. Reconoci- 
0 en: caja, útil. Conforme. 
9 .—Jacinto Merino Alonso. Recono- 

0 en caja, útil. Conforme.
10 —Pantaleon San Martin Albelda 

Jeclarado corto de talla con reclama
ción. Medido en caja,corto para activo 
y hábil p ira la reserva: reclamado* Me
dido ante la Comisión solo alcanzó talla 
para la reserva.

U.—Santiago Dueñas Ayala. Volun
tario en el Regimiento Infantería de Va
lencia. Se acordó pedir certificado. 

12 .—Francisco Rubio UruQuela. Re
conocido en caja, útil. Conforme.

14 .—Valentín Armas Alonso. Desti
nado à la reserva por no alcanzar la 
talla legal para activo.

ANGUIANO.—Soldados. 6.

1 .* série.

1 .—Juan Cervino García. Reconoci
do en caja útd condicionalmenle: con
formes.

2 .—Antonio Quintana Sánchez. Re
conocido en caja, útil. Conforme.

3 .—Manuel IbañezEernaez. Solicitó 
redimir.

4 .—Antonio Moreno Muñoz. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Oidos los inte
resados: Resultando convienen en que 
concurren las circustancias de la exen
ción à excepción de que el mozo sea hi
jo único por tener la madre otro de 17 
años: Resultando de la partida presen
tada que el hermano Tomas Moreno 
cumplió dicha edad el dia 8 de Marzo 
último,esto es,con posterioridad á la de
claración de soldados: Vista ¡a Real jór- 
den de 11 de Noviembre Me 1870 se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento. *

6 .—Francisco Moreno Solo. Alegó 
tener un hermano cubriendo plaza por 
su sue-le y fué declarado soldado pen
diente de justificación. Presentó el 
certificado de existencia del hermano 
y oidos liis interesados, se acordó de
clararlo exento.

10 .—Julian Moreno Cervino. Reco*» 
nocido en Caja, útil condicionalmenle. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil condicionalmenle.

11 .—Quintin Rezares Moreno. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
filé declarado exento con reclamación. 
Oidos los interesados se les concedió 
á su instancia 1res meses de término 
para la ampliación de expedientes jus
tificativos.

12 .—Roman Martinez Gallego. Vo
luntario en el Regimiento infautería de 

Cuenca, seguu certificado que se pasó 
à la Caja.

13 .—-Pedro Solo Rubio. Voluntario 
en el mismo Regimiento. Se pasó à la 
Caja el certificado.

14 —Pedro Ibañez é Ibañez. Desti
nado à la recluta disponible.

VILLAR DE TORRE -Soldados 3.

Primera série.

1— Estéban Martinez Pozo. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

2 .—Sanliigo Martinez Merino. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme. 
Reconocido el padre fué considerado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 4." del art. 77 de la 
ley de reemplazos, se a»'ordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento.

3 .—Doroteo Peña üruOuela. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

4 . —Vicente Gimenez García. Desti
nado á la recluta disponible.

5 .—Castor Fernandez Martinez. Des
tinado à la recluta disponible.

ESTOLLO.—Soldados 2.

Primera série.

1 .«Justo Mallagara y Cadalso, Re
conocido en Caja, úlil. Conforme, 

2 .—Saturnino Dulce Ledena. Reco 
nocido en caja, úlil. Conforme.

3 —Buenaventura Manzanares Azo 
fra. Alegó tener un hermano cubriendo 
plaza por sa suerte y fué declarado sol
dado con reclamación. Se acordó pedir 
el certificado de existencia del hermano, 

4 .—Perfecto Manzanares Azofra. 
Destinado á la recluta disponible.

5 .=Eslaoi8lao Fernandez Dulce. 
Destinado à la recluta disponible.

BAÑOS DE RIO TOVIA.—Soldados 9.

1 ." série.

1 .—Bonifacio Martinez Padillo. Ale
gó teuer un hermano cubriendo plaza 
por su suerte y fué declarado soldado 
pendiente de justificar esta circunstan
cia. Presentó el certificado de existen
cia del hermano y oidos los interesados 
se acordó declararlo .exento.

2 .—-Donato Lacalle Albarez. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

5 .—Ramon Lope U^uñuela. Medido 
y reconocido en Caja, úlil con protesta 
de la medición. Medido ante la Comi
sión alcanzóla talla legal para activo. 

4 .—Antonio Lope ülecia. Reconoci- 
cido en Caja, útil. Conforme.

5 .—José Vicente Murillo Llórenle. 
Voluntario en el Batallón cazadores de 
Remedios en la isla de Cuba. Se 
acordó pedir certificado.

6 . —Francisco Lacalle Izquierdo. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme. 
Ante la Comisión manifesló su padre 
que era impedido para el trabajo, Re
sultando que en el acto de la . declara

ción de soldados manifesló el padre no 
tener exención alguna que alegar, Vis
to eltart. 80 y 81 de la ley de reem
plazos, se acordó no, haber lugar à 
admitir la alegación que ahorase hace.

7 .—Balbino Abalos íavarridas. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en él Ejército de Cuba. Soldado 
jendienle de justificación. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme Se acordó in
gresara con nota de recurso pendiente 
y pedir el certificado de existencia del 
hermano.

8 .—Angel Saitillana Muñez. No se 
presenló, se acordó Instruir expedien
te de prófugo.

9 .'—Marcelino Frias Jadraque. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

10 .—Narciso ülave Martinez. Vo
luntario eu el Regimiento infantería 
de la Reina, se acordó pedir certifi
cado.

Se Continuará.

isosesas.

MALES DE OJOS.
Opera ahora en San Sebastian, el 

Dr. Verdú, profesor particular de ocu
lística de las facultades de Monlpeller y 
de Paris, con más de 30 afios de prác
tica especial. Desea le acompañen los 
facultativos de los enfermos, para que 
vean sus operados anteriores y los mé
todos é instrumentos por él inventados 
y hoy tan preferidos.

Calle Churruga, letra B.

ANUNCIO.

El que quiera comprar árboles fru
tales de todas clases á 3 rs. cada uno 
nogales á .3 rs., olivos hembras y acei
tunos â 4 rs. y medio, chopos de raiz 
para plantar á real y medio, barbudas 
de garnacha y varias clases pnede di
rigirse al propietario Eusebio Herce(á) 
el Higuero, vecino de Albelda.

A LOS

SRES. SECRETARIOS.
la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
siros.
! Est. Tip, de A. Orloneda.
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